AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO


Propuesta conjunta de los Grupos Municipales del  PP, PSOE-A e IULV-CA para que el Ayuntamiento de Sevilla renueve su compromiso de trabajar activamente en el Programa Ciudades Amigas de la Infancia, se le pueda reconocer como tal y  sumarse al reto de UNICEF contra la desnutrición infantil en Etiopia.


Los Grupos Municipales del PP, PSOE-A e IULV-CA, al amparo de lo establecido en el art. 97.3 y 91.4 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, formula, para su discusión y, en su caso, aprobación en el Pleno, la siguiente 

PROPUESTA

Exposición de Motivos


El programa Ciudades Amigas de la Infancia nació en 1996 con el objetivo de promover los Derechos de la Infancia y tener en cuenta sus necesidades en el desarrollo de las políticas activas municipales en defensa de la infancia.


El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 15 de febrero de 2008  aprobó su adhesión al Programa Ciudades Amigas de la Infancia, firmándose en diciembre del mismo año un convenio de colaboración con UNICEF, Comité de Andalucía, que preveía su prórroga durante cuatro años para desarrollar los compromisos adquiridos con  dicha adhesión, lo cual no fue posible ya que su  vigencia sólo se extendió a un año. No obstante, se han desarrollado actuaciones que tenían como objetivo principal o punto de mira a la Infancia, por lo que debemos renovar y reforzar el entusiasmo e implicación y adoptar un compromiso para  dotarlas de una cobertura permanente y estable que garantice su vocación de permanencia en el trabajo conjunto y solidario de quienes nos sentimos obligados por y para la Infancia.


Es necesario aunar esfuerzos para que la Convención sobre los Derechos del Niño sea una realidad, con el objetivo de mejorar la vida de los niños/as y adolescentes, reconociendo y haciendo efectivos sus derechos y, por tanto, transformando a mejor la comunidad para el presente y para el futuro.


Como se ha expresado, el Gobierno anterior de esta ciudad, apostó por avanzar en este campo, y es preciso continuar con ese trabajo. Ahora es necesario mantener el consenso logrado con la participación de todos los grupos políticos y la implicación de la sociedad, la familia, los centros educativos y por supuesto, de esta Administración Local, en colaboración con otras Instituciones Públicas.


Por dichos motivos, estamos obligados a renovar nuestro compromiso, y seguir trabajando conjuntamente en la puesta en marcha de nuevos cauces y el impulso de nuevas acciones. 


Al hilo de lo expuesto, es preciso ahora sumarse al esfuerzo para salvar la vida de los niños afectados  por la situación de emergencia nutricional en el cuerno de África. Se estima que alrededor de 4.560.000 personas van a necesitar ayuda alimentaria hasta finales de año, de las cuales, 652.500 son niños menores de cinco años.


“Un niño de Etiopía tiene 30 veces más probabilidad de morir al cumplir cinco años que un niño de Europa Occidental”


Es nuestra obligación comprometernos en la protección, participación y promoción de los derechos de la infancia en todo el mundo y, concretamente, de los que se encuentran  con esta situación de emergencia nutricional. Somos conscientes de que contamos con los recursos y conocimientos suficientes para acabar con el hambre y la pobreza.


Debemos sumarnos al reto de UNICEF contra la desnutrición infantil, a la lucha para hacer efectivos los derechos más importantes del niño, como son el derecho a la nutrición, a la salud y a su bienestar.


Por todo lo expuesto, los Grupos Municipales del PP, PSOE-A, IULV-CA del Ayuntamiento de Sevilla proponen al Pleno Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Manifestar nuestra voluntad de renovar el compromiso del Ayuntamiento de Sevilla expresado en los Plenos mediante acuerdos por unanimidad de todos los grupos, en fechas 15.02.08, 17.10.08, 20.11.09, para el impulso y desarrollo de todas las acciones necesarias que conllevan el Programa Ciudades Amigas de la Infancia, promovido por UNICEF.

SEGUNDO.- Reiterar, el reconocimiento de especial atención, cuidado, participación  y protección a la infancia considerando los derechos de los niños, niñas y adolescentes como una prioridad de la política municipal de nuestra Ciudad y la posibilidad que tenemos las entidades locales de hacerlos efectivos, dadas las especiales dificultades por las que atraviesa la Sociedad actual y, en concreto, determinados países, lo que acrecienta la precaria situación del sector de la infancia.

TERCERO.- Continuar los trámites oportunos con UNICEF para optar al reconocimiento de Sevilla como Ciudad Amiga de la Infancia, correspondiente a la VI Convocatoria (periodo 2014-2016) trabajando conjuntamente con dicha entidad y, asimismo, optar al otorgamiento del reconocimiento de buenas prácticas correspondiente al periodo 2012-2014).

CUARTO.- Sumarnos al reto de UNICEF contra la desnutrición infantil en Etiopia, desarrollando las acciones necesarias de difusión y promoción entre los ciudadanos de Sevilla y, en especial, entre los empleados públicos para contribuir, en la medida de lo posible, a mejorar esta situación y salvar vidas; todo ello de conformidad con las disponibilidades económicas y los recursos humanos de que se dispongan. 

QUINTO.- Trasladar dicho compromiso a las Empresas Municipales y Organismos Autónomos de este Ayuntamiento para que, en la medida de sus recursos, puedan contribuir a dicho reto.

SEXTO.- Comprometer a las distintas Áreas, Delegaciones y Distritos que conforman el Gobierno de la Ciudad para que tengan en consideración la opinión de los niños, niñas y adolescentes a la hora de desarrollar políticas en aquellos aspectos que les afecten, especialmente, al retomar los trabajos ya iniciados en la elaboración del Plan Integral de la Infancia.   
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